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ADENDA No. 01 

 
 

SELECCIÓN ABREVIADA N° 007 DE 2012 
MEDIANTE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 

 
 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
 
 
 
OBJETO:  Adquisición de muebles y enseres de oficina para posibilitar 

condiciones adecuadas de trabajo y seguridad en el Instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia. 

 
PRESUPUESTO OFICIAL: Ciento Treinta Y Nueve Millones Ciento Cuatro Mil Doscientos 

Cincuenta Y Siete Pesos ($139.104.257) IVA Incluido 
 
PLAZO: Quince (15) días hábiles a partir del Acta de Inicio. 
 
ASUNTO: Aclaración y Modificación al Pliego de Condiciones definitivo de 

la Selección Abreviada N° 007 de 2012 Mediante Subasta 
Inversa Presencial. 

 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, luego de celebrar audiencia de aclaraciones, 
considera pertinente realizar las siguientes modificaciones al Pliego de Condiciones definitivo: 
 
 
CAPÍTULO 7° 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES ESENCIALES QUE SON EXIGENCIAS 
MÍNIMAS DEL OBJETO A CONTRATAR. 
 
7.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

3. SILLAS TIPO INTERLOCUTORA. 
 
 Silla tapizada de color negro con dos piezas independientes. 
 Tapizados en espuma. 
 Tubería oval de 1” recubierta con pintura electrostática horneable en polvo color 

 negro.  
 La tapa interna y la concha externa del asiento y el espaldar son en polipropileno. 

 
DIMENSIONES 
 
 Altura al asiento 47 cms y total 84 cms 
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CONDICIONES ADICIONALES 
 
 Profundidad: Que permita buen apoyo para la espalda  
 Color: El color del tapizado debe ser negro. 
 Garantía: 3 años de garantía por defectos de ensamble y fabricación. 

 
4. DESCANSA PIES 
 
 Estructura: en tubería redonda de 5/8 cromada (una sola pieza) 
 Superficie: en tablex de 15mm tapizado antideslizante con cantos 

 termolaminados en color negro.  
 
DIMENSIONES 
 
 Dimensiones: 42,5 cms de ancho x 30.5 cms de fondo.  

 
CONDICIONES ADICIONALES 
 
 Permite que los pies adquieran una postura inclinada, lo cual mejora la 

 circulación evitando traumas acumulativos en miembros inferiores.  
 El grado de inclinación debe ser graduable.  
 Garantía: Mínimo un (1) año de garantía por defectos de ensamble y fabricación. 

 
10. MESA RECTANGULAR 
 
 Superficie en tablex de 30mm post-formada y enchapada en formica F8 color  cognac 

maple 1485 mt; laterales y falda en madecor negro de 19 mm y 15mm 
respectivamente.  

 Uniones entre los elementos por medio de miniflix.  
 Tapones antideslizantes en los soportes. 

 
DIMENSIONES 
 
 1.80 x 0.90 x 0.73 Alto 

 
CONDICIONES ADICIONALES 
 
 Mesa para seis (6) sillas. 
 Garantía: 3 años de garantía por defectos de ensamble y fabricación. 
 
11. MESA REDONDA 
 
 Superficie en tablex de 30mm post-formada y enchapada en formica F8 color  cognac 

maple 1485 mt; laterales y falda en madecor negro de 19 mm y 15mm 
respectivamente.  

 Uniones entre los elementos por medio de miniflix.  
 Tapones antideslizantes en los soportes. 
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DIMENSIONES 
 
 Diámetro 1,20 mts. Alto 0,73 mts. 

 
CONDICIONES ADICIONALES 
 
 Mesa para cuatro (4) sillas. 
 Garantía: 3 años de garantía por defectos de ensamble y fabricación. 

 
 
En lo demás, el Pliego de Condiciones para la Selección Abreviada N° 007 de 2012 Mediante 
Subasta Inversa Presencial, continua con las estipulaciones consignadas allí inicialmente. 
 
 
 
Dado en Medellín, a los Quince días del mes de noviembre de 2012. 
 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

 
JUAN CARLOS SÁNCHEZ RESTREPO 

Director 
INSTITUTO 

 
 

Elaboró 
Sirley Milena Restrepo Ramírez 

Revisó 
William Alfonso García Torres 

Aprobó 
Jairo Alonso Escobar Velásquez 

Abogado Abogado Subdirector Administrativo y Financiero 

 


